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Lago Agrio, 08 de abril del 2018 

 

Señores: 

JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUCIONES Y COMERCIALIZADORA 
DISTRICOMVEGA CIA LTDA 
 

Presente.-  

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Comisaria de la compañía por designación de la Junta 

General de Socios celebrada el 05  de Abril del 2018, y conforme con las 

disposiciones contenidas en el Código de Comercio y en las Normas 

Interprofesionales para el Ejercicio de la Función de Comisario, cumplo con 

presentar el Informe Anual correspondiente, el cual abarca el ejercicio 

comprendido entre el 1º de Enero 2017  al  31 de Diciembre de 2017. 

Durante el ejercicio del año 2017 los Socios realizaron continuamente Juntas 

de Socios para revisar y tomar las decisiones referentes al buen 

desenvolvimiento de la compañía. Y diversos  temas a tratar y ser evaluados.  

 EVALUACIÓN  ADMINISTRATIVO-FINANCIERA 

Los administradores de la Compañía han realizado un informe de las 

actividades realizadas por la Compañía el año 2017, en los que se ha 

cumplido con  las actividades para las que fue creada la compañía y  se ha 

cumplido con los objetivos y metas propuestas, para este año.  

La compañía ha cumplido con sus obligaciones tributarias con el SRI, laborales 

con el MRL y de aportaciones al IESS. 

Los estados financieros se presentan razonablemente en todos los aspectos 

materiales y cumpliendo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera  (NIIFS). 

Adicionalmente he podido verificar que los Administradores han cumplido con 

las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Socios. 

RECOMENDACIONES 



 En base a los estados financieros auditados, recomiendo a la Junta 

Directiva la aprobación de la gestión de los administradores por  la 

buena marcha de la empresa. 

  A si mismo me permito recomendar a la Asamblea General de 

Accionistas la aprobación de los Estados de situación Financiera de la 

Compañía al 31 de diciembre de 2017, el estado de resultados de sus 

operaciones, el estado de cambios de patrimonio y los estados de flujos 

de efectivo de este  año 2017, 

 

 

 

 

 


